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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6ª No. 4-24, piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 

Dolores (Tolima), treinta (30) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 

               Proceso                : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

                  Radicación           : 2020-00073-00 
                  Demandante        : Angélica Ortegón Cardozo 

                  Demandado         : Gamaliel Ortegón Ramírez 

                  

 
Revisadas las presentes diligencias, el Despacho observa que el 

procedimiento de notificación personal no cumple las exigencias del artículo 

291 del C.G.P., dado que la comunicación no está cotejada ni sellada, 

además, no se aportó la constancia de entrega expedida por la empresa de 

correo certificado. Por consiguiente, se requiere a la memorialista para que 

aporte dichos documentos y, de esa manera, poder continuar con trámite 

legal correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

                       Juez 
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